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La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

La función de control financiero, recogida en los artículos 44 y siguientes de la LGS, será ejercida por la Intervención 
General, de acuerdo con el Plan Anual de Control Financiero, que prescribe el artículo 31 del RD 424/2017 de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

OCTAVA. 

El incumplimiento por parte de la Comunidad Israelita de Melilla, determinará para esta, la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas y no justificadas con arreglo al presente Convenio, en los términos 
previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

NOVENA. 

El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

DECIMA. 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determine, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de la Comunidad Israelita 
de Melilla. 

UNDÉCIMA. 

Cualquier duda que pueda existir en la interpretación del Convenio, será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza. 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando ambas partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento. 

 

     Por la Ciudad Autónoma, 

El Consejero de Medio Ambiente El Presidente de la Comunidad 

            y Naturaleza              Israelita de Melilla 

Fdo.: Daniel Ventura Rizo  Fdo.: Mordejay Guahnich Bitán 
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